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Desarrollo de un modelo de alianza pública privada para la provisión de servicios básicos para familias de bajos ingresos en Tequila
(ME-M1083)

[bookmark: _Toc100158077][bookmark: _Toc100375393][bookmark: _Toc127764787]resumen ejecutivo
	País beneficiario:
	México

	
Agencia ejecutora:
	Municipio de Tequila 

	Beneficiarios:
	Directos: 3.000 personas de bajos ingresos con mejor acceso de agua potable
Indirectos: 20.000 personas de bajos ingresos en el municipio


	Financiamiento:
	Modalidad:
FOMIN 
Ejecutor 
TOTAL
	No reembolsable
	

	
	
	US$
	399,200 (50%) 

	
	
	US$
	398,520 (50%)

	
	
	US$
	   797,720 (100%)

	
Objetivos:
	
El impacto del Proyecto es contribuir a mejorar la calidad de vida de la población de bajos ingresos en Tequila. El resultado es crear un modelo de APP para proveer servicios básicos a poblaciones de bajos ingresos en la municipalidad de Tequila. Para ello, el Proyecto incluirá los siguientes componentes: 1) Institucionalización de Alianzas Público Privadas a nivel del Municipio de Tequila y modelo de organización; 2) Diseño de tres modelos de APP de Servicios Básicos e implementación del proyecto piloto en agua potable y saneamiento; y 3) Gestión del Conocimiento.

	
Calendario de ejecución:
	Ejecución: 36 meses. Desembolso: 42 meses.

	Condiciones especiales:
	Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del FOMIN: (i) selección del Coordinador de la UC; (ii) establecimiento del Comité Directivo del CODIT; y (iii) aprobación del Reglamento Operativo.

	Excepciones a las políticas:
	Ninguna.

	Coordinación con otras instituciones:
	N/A. 

	Revisión social y ambiental: 

	Esta operación ha sido pre-evaluada y clasificada de acuerdo a los requerimientos de la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias del BID (OP-703). Dado que los impactos y riesgos son limitados, la Categoría propuesta para el Proyecto es C.


II. [bookmark: ESSectionPages][bookmark: _Toc100158078][bookmark: _Toc100375395][bookmark: _Toc127764789]ANTECEDENTES Y DEFINICIÓN DEL PROBLEMA
Situación de servicios básicos en Tequila
2.1 El municipio de Tequila (Estado de Jalisco, México), el cual está declarado por la UNESCO como “Patrimonio Cultural de la Humanidad”, es el centro del paisaje agavero. La región cuenta con 90.000 habitantes, de los cuales 10.000 trabajan en la producción del agave. Tequila es el municipio que atrae más turismo en la región. En el 2006, el FOMIN financió con la Fundación José Cuervo, y con la implementación a cargo del Consejo Regulador del Tequila (CRT), el proyecto La Ruta del Tequila (ME-M1016), que ha tenido resultados más que auspiciosos, pasando de 70.000 visitantes en el 2005 a 250.000 en el 2012 - un aumento de 300% - y un aumento en la derrama económica del 700%.  El municipio de Tequila presenta una excelente oportunidad para el FOMIN y sus socios en este proyecto de experimentar con un modelo de APP descentralizado para mejorar el acceso de servicios básicos a poblaciones pobres debido a los esfuerzos del gobierno para expandir, y el esfuerzo concertado con el sector privado, para que el municipio crezca en forma ordenada, ofreciendo servicios de alta calidad a toda la población y sus visitantes.

2.2 De acuerdo con los datos arrojados por CONEVAL, en el año 2010 el 57 % de la población del municipio se encontraba en situación de pobreza[footnoteRef:1], y cerca del 10 % de la población en pobreza extrema[footnoteRef:2]. Además, el 22 % de la población se encontraba en condición de vulnerabilidad debido a carencias sociales en su entorno. En este contexto, a pesar del crecimiento tanto en término de visitantes como de residentes, existen sectores de la población a los que no han llegado servicios básicos como agua potable y saneamiento, recolección de residuos sólidos y su disposición final. [1:  Una persona se considera en situación de pobreza multidimensional cuando sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y los servicios que requiere para satisfacer sus necesidades y presenta carencia en al menos uno de los siguientes seis indicadores: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social calidad y espacios de la vivienda servicios básicos en la vivienda.]  [2:  Una persona que dispone de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por completo a la adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana; además, presenta al menos tres de las seis carencias sociales.
] 


2.3 Problema principal. El problema principal del Proyecto es que la municipalidad de Tequila no cuenta con la capacidad ni los recursos suficientes para proveer los servicios básicos a las poblaciones de bajos ingresos. Tequila está experimentando un crecimiento acelerado, dado el aumento en los residentes y el aumento de turistas gracias a la Ruta del Tequila. Este flujo de turistas y nuevos residentes ha dejado en evidencia la falta de capacidad del municipio para proveer servicios básicos suficientes frente al crecimiento poblacional acelerado descrito. Persisten zonas de pobreza que no acceden a servicios básicos como agua potable y saneamiento. Esta  población que no tiene acceso a agua de calidad por falta de conexiones se ve obligada a utilizar agua proveniente de cisternas o de camiones, que además de baja calidad lleva precios más altos por entidad de agua. Debido a la carencia de recursos públicos, a menos que la municipalidad mejore su capacidad y eficacia en la provisión de servicios con esquemas de participación público-privados, más habitantes de Tequila estarán excluidos de los servicios básicos. La provisión de estos servicios mediante la participación de asociaciones público-privadas está íntimamente vinculada a la fortaleza institucional del municipio; por ello, este Proyecto presenta una oportunidad para desarrollar dicha fortaleza institucional a partir de conceptualizar, diseñar y contribuir a la implementación de alianzas público-privadas (APPs) para la provisión de servicios básicos a la comunidad.

2.4 Las causas del problema son: (i) insuficiente inversión financiera y apalancamiento de recursos para la provisión de servicios básicos para poblaciones de bajos ingresos; (ii) la falta de capacidad técnica por parte del municipio para prestar los servicios; (iii) la insuficiencia del sistema de tarifas por agua y saneamiento, lo cual debilita la sostenibilidad de los sistemas; y (iv) el obstáculo que representa el sistema de planificación y la inexistencia de coordinación en el municipio para proyectos e inversiones de largo plazo, máxime si contempla participación privada. 
2.5 El Proyecto propone hacer frente a las causas del problema principal usando un modelo de APP local para la prestación de servicios básicos. Para lograr eso, el proyecto fortalecerá la capacidad técnica del municipio de planificar y ejecutar inversiones para mejorar el acceso a servicios básicos. La capacidad se generará a través del diseño e implementación de un proyecto piloto de provisión de servicios de agua potable y saneamiento y la planificación de otros dos proyectos. A largo plazo, el Proyecto prevé la institucionalización y fortalecimiento del Consejo de Desarrollo Integral de Tequila (CODIT), con integrantes institucionales y Gubernamentales de los sectores público y privado, que funcionara como ente principal de APP y será responsable por planificar e implementar la estrategia de desarrollo, en base a los lineamientos establecidos y promulgados por el cabildo de Tequila y en consulta popular con el Plan de Desarrollo Urbano de Tequila al 2040. El Proyecto también creará capacidades para diseñar e implementar APPs en otras áreas, tales como transporte, vivienda, y salud. Los pasos del Proyecto serán los siguientes: (i) crear la capacidad de preparar proyectos de APP para servicios básicos a través de desarrollo institucional y capacitación; (ii) realizar campaña de comunicación en el municipio para informar a la población de la nueva gestión de inversiones en servicios básicos en el municipio; (iii) conducir estudios y diagnósticos para preparar los proyectos; y (iv) implementar el proyecto piloto de agua y saneamiento.
2.6 Las APPs son iniciativas de colaboración voluntaria entre actores del sector público y del sector privado, mediante las cuales se acuerda trabajar juntas para lograr propósitos comunes o emprender tareas específicas.  Aunque pueden ser de muchos tipos, por lo general se establecen como estructuras de cooperación donde se comparten responsabilidades, conocimientos, recursos y obligaciones.  La Ley Federal de Asociaciones Público Privadas y su Reglamento norman la legislación, que en el caso de Jalisco deviene como “Ley de Proyectos e Inversión y de Prestación de Servicios del Estado de Jalisco", y el reglamento correspondiente es responsabilidad de cada municipio.
2.7 El Municipio de Tequila, en base a un Plan Municipal tri-anual, prepara el presupuesto anual en el cual existen partidas específicas para el concepto de "servicios básicos en el municipio", los cuales aplican para todo el territorio municipal y son aprobadas por el Cabildo. El Municipio hace uso de recursos propios, recursos del Gobierno Federal (denominado Ramo 33), y algunos recursos del Gobierno del Estado de Jalisco.  En la práctica, los municipios de este tamaño destinan un muy limitado porcentaje del presupuesto a la planificación e inversión de servicios públicos municipales, que se sitúa siempre por debajo del 10%.  De ahí que la calidad de los servicios básicos que el Municipio debe proveer sea variable.
2.8 El Programa Nacional Hídrico (PNH) 2007-2012 y el Programa Nacional de Infraestructura (PNI) 2007-2012 proporcionan los marcos normativos generales en que se espera que el sector privado contribuya a los esfuerzos nacionales para construir y administrar la infraestructura del agua, lo que incluye contribuir con tecnología y financiación. Por Constitución, el sector se maneja en tres niveles (federal, estatal y municipal) y consiste en una serie de organismos y órganos de consulta, además de los tres niveles de gobierno. De acuerdo con el artículo 27, el gobierno federal es el dueño de los recursos hídricos, con derecho de transferir los títulos a terceros. El artículo 115 atribuye a los municipios la responsabilidad de proveer agua y saneamiento, con la posibilidad de subcontratar esta responsabilidad al proveedor de servicios autónomos bajo su supervisión. Algunos estados también han adoptado legislaciones APP específicas[footnoteRef:3].  Sin embargo, hay una necesidad de mejorar la capacidad a nivel local para planificar, diseñar y regular APPs. [3:  Aguascalientes, Baja California, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Distrito Federal, Durango, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán.] 


2.9 En lo que respecta a las fuentes de abastecimiento de agua potable, éstas son de tipo subterráneo; la localidad cuenta con cuatro pozos y cuatro manantiales. La oferta total de agua es cercana a 180 l/s. Sin embargo, es insuficiente debido a las fugas en la red que sobrepasan el 30%, a la pobre sectorización de las redes, y al limitado sistema de almacenamiento, que sólo cuenta con 480 m3 en cuatro tanques periféricos. Por lo tanto, en la temporada de estiaje se reduce el servicio en tiempo y cobertura. No se cuenta con un adecuado tratamiento de potabilización del agua, ya que se hace solamente por clorificación. Se cuenta también con varios tanques de almacenamiento y regulación para de allí surtir las redes de distribución, en la cual diariamente se reportan fugas, lo que manifiesta una marcada deficiencia en cuanto al aprovechamiento del agua. La red de drenaje sanitario cubre el 80% de la zona urbana, pero se estima que es necesario sustituir, por obsolescencia, una gran cantidad de tramos, alrededor del 30% de la red actual. No existe red de drenaje pluvial, y las precipitaciones se canalizan por las calles hacia los tres arroyos que cruzan la población de sur a norte. Las consecuencias de esta situación del agua está causando efectos negativos a la población de bajos ingresos en el municipio y afecta la salud y bienestar de esta población[footnoteRef:4], sobre todo de niños menores de seis años[footnoteRef:5]. Inversiones públicas para mejorar el problema del agua a través de mejor planificación y obras públicas podría mitigar estos efectos[footnoteRef:6]. [4:  El agua es uno de los medios más trascendentales de aporte de afecciones gastrointestinales que desatan diarreas, y genera morbi-mortalidad entre los niños menores de 5 años. Tanto las enfermedades gastrointestinales como las infecciones respiratorias están asociadas a la carencia de agua potable y a pobres condiciones de higiene. Este tipo de enfermedades ocurren generalmente por contaminación fecal: las heces humanas son la principal fuente de microorganismos patógenos causantes de la diarrea y de otras infecciones gastrointestinales comunes, y algunas infecciones respiratorias. OMS 2012.]  [5:  Total infecciones por agua contaminada en mes de mayo en Tequila municipio: 245 (70 % a niños menores de 4 años).]  [6:  En Jalisco, la prevalencia de diarrea en niños menores de cinco años fue mayor a la reportada en el ámbito nacional (15.4 vs. 12.9%), y la proporción de niños menores de 10 años en Jalisco que presentó enfermedad respiratoria aguda fue del 40.2 por ciento (Encuesta nacional de salud y nutrición. Instituto Nacional de Salud Pública 2006).] 

2.10 Adicionalidad del Proyecto FOMIN. El FOMIN ha apoyado la Región Valles (a la cual pertenece Tequila) a través del proyecto La Ruta del Tequila. Uno de los resultados evidentes de la Ruta ha sido el aumento en el flujo de visitantes y residentes en búsqueda de oportunidades de inversión y de empleos en el sector turístico. El FOMIN tiene una fuerte presencia apoyando a la capacidad institucional para administrar a las APPs sub-nacionales en México a través del programa PIAPPEM. En materia de manejo sub-nacional de APPs de agua y saneamiento, el FOMIN también ha apoyado proyectos piloto en Brasil.   
2.11 Este proyecto es la primera cooperación técnica del Programa Regional de Consejería en Asociaciones Público-Privadas del FOMIN (MIF/AT-1185) conocido como “la facilidad de APP”, aprobado en julio de 2012. El propósito de la facilidad de APP es fortalecer las capacidades en el diseño, la ejecución y la administración de asociaciones público-privadas. Se centra en las entidades subnacionales que no cuentan con la capacidad. El programa ayuda de cerrar las brechas que impiden el lanzamiento de asociaciones público-privadas específicas. Las actividades del programa incluirán capacitación en marcos de política de asociaciones público-privadas y en la identificación y gestión de proyectos y el desarrollo de productos no financieros para financiamiento/administración y seguimiento de proyectos. 
2.12 Debido a la concentración en las entidades sub-nacionales, así como la entrega de la capacidad de servicios básicos a través de un modelo de APP, este proyecto representa un enfoque innovador. Por otra parte, este proyecto es piloto de un modelo APP sostenible para el suministro y distribución de agua dirigido a las poblaciones de bajos ingresos. Los recursos de la facilidad de APP permitirá la replicación de las APP de servicios básicos en otros municipios de toda América Latina y el Caribe. 
2.13 El FOMIN asegurará la participación de la comunidad de Tequila en el desarrollo de la capacidad institucional y de los planes de implementación y monitoreo. El FOMIN financiará consultores para: a) diseñar, fortalecer, instalar y capacitar una APP en el ámbito del CODIT; b) diseñar los modelos de provisión de servicios básicos e implementar el piloto de agua potable y saneamiento en la zona de bajos ingresos; c) sistematizar el modelo; y d) diseñar un sistema de gestión del conocimiento. El financiamiento por parte del FOMIN es clave ya que la municipalidad no cuenta con fondos y/o capacidad técnica para impulsar estas iniciativas. 
2.14 Este proyecto tiene como objetivo generar capacidades para trabajo colaborativo entre sector público y privado en la provisión de servicios básicos e infraestructura. Este aprendizaje generado en el proyecto junto con la constitución del CODIT, como organismo gestor del destino, permitirá al Municipio de Tequila atender más cercanamente las necesidades de los actores del territorio en otras esferas como la productiva. Esta experiencia particular del Municipio de Tequila se espera ampliarla a 10 municipios de la región Valles del Estado de Jalisco a través de un proyecto FOMIN de Desarrollo Económico Local que construya un mecanismo publico privado para desarrollo económico de toda la región que atienda la generación de bienes colectivos y las actuales limitantes al desarrollo productivo.  
2.15 Del proyecto PIAPPEM se pueden extraer lecciones sobre la creación de una unidad de APP para llevar a cabo proyectos locales. A nivel local, las principales lecciones aprendidas son que sin el fortalecimiento institucional y la coordinación de las instituciones públicas y privadas no se puede garantizar la prioridad y la calidad del proyecto APP. Además, hay que tener planes y reglamentos de gestión de monitoreo, equilibrar los diferentes intereses y permitir a los ciudadanos participar de manera transparente y eficaz. 
2.16 El proyecto contribuye a los objetivos del FOMIN para el desarrollo del sector privado, ya que apoyará las APP a nivel local. Al proporcionar acceso a agua potable de calidad, el proyecto reducirá el impacto de la pobreza sobre la salud y la calidad de vida en general. El proyecto está en consonancia con el programa MIF APP porque: i) la propuesta ofrece un modelo integral y replicable para la prestación de servicios básicos en el municipio de Tequila a través de una APP; ii) el modelo busca fortalecer las capacidades locales en los sectores público y privado; iii) el modelo se basa en la ventaja comparativa del FOMIN en el desarrollo de las APP a nivel municipal en México; iv) el proyecto incorpora la prioridad del FOMIN y de la facilidad de APP de enfocar en las APP a nivel sub-nacional; y v) el proyecto refleja el enfoque del FOMIN y de la facilidad de APP de proporcionar apoyo para traer proyectos particulares de asociaciones público-privadas al mercado y llevarlos al cierre financiero. Además, los resultados de este proyecto contribuirán al alcance de los objetivos de la facilidad de APP que incluyen i) un mínimo de 12 gobiernos nacionales o subnacionales adoptan nuevas políticas o nuevos procedimientos de APP  o establecen  unidades especializadas; ii) 500 funcionarios gubernamentales y representantes del sector privado han recibido capacitación en políticas, desarrollo de proyectos y administración de contratos de APP; iii) un mínimo de cuatro proyectos llegan a la solicitud para la etapa de licitación; y iv) un mínimo de tres proyectos llegan al cierre financiero[footnoteRef:7]:  El proyecto está alineado con dos de cuatro ejes de la estrategia de país 2010 del Banco en México: a) acciones en sectores de gran impacto en la economía real, a través de la inversión en infraestructura de agua y saneamiento, y b) el fortalecimiento de las finanzas públicas a nivel municipal. En este sentido, dicha estrategia considera como componentes fundamentales a nivel transversal el desarrollo de municipios y la participación del sector privado para el desarrollo de infraestructura. Por su parte, el proyecto contribuye con la misión y mandato del FOMIN de proporcionar a las poblaciones pobres las herramientas para aumentar sus ingresos, en particular mediante el acceso a los servicios básicos. [7:  La etapa de licitación ocurre cuando una autoridad solicita documentación a las empresas interesadas en participar en una licitación para un contrato de APP y llama a concurso a las empresas que reúnen las condiciones para participar. El cierre financiero se refiere a un compromiso jurídicamente vinculado de patrocinadores privados para movilizar financiamiento o prestar servicios.  ] 

III. [bookmark: _Toc100158079][bookmark: _Toc100375396][bookmark: _Toc127764790]OBJETIVOS Y COMPONENTES 
3.1	El impacto del Proyecto es contribuir a la mejora de la calidad de vida de la población de bajos ingresos en Tequila a través de un mejor acceso a servicios básicos. El resultado es la creación de un modelo y capacidad de APPs para proveer servicios básicos a poblaciones de bajos ingresos en la municipalidad de Tequila. Para ello, el Proyecto se organizará en tres componentes: 
3.2	Componente 1: Institucionalización de APP a nivel del municipio de Tequila y modelo de organización (FOMIN US$38.200, Aporte Local US$205.620). Su propósito es promover las capacidades técnicas y administrativas para la gestión de  APPs. 
3.3	Las actividades que se financiarán son: a) provisión de asistencia técnica para la definición del CODIT y el Plan Estratégico; b) diseño de un modelo de organización y manual de planificación, diseño  y reglamentación de APPs; c)  elaboración del Sistema de Información Territorial al CODIT y al municipio; d) capacitación en los ámbitos técnicos, administrativos y legales para los técnicos del municipio y del CODIT con materias desarrolladas por el FOMIN y el Tecnológico de Monterrey en el proyecto MUNIAPP[footnoteRef:8]; e) realización de un una campaña de sensibilización social para introducir el concepto de APP en los sectores público y privado; f) realización de un seminario de lanzamiento del modelo con presentación del CODIT, y g) conciencia de la comunidad con respecto a la utilización de agua y manejo de aguas servidas. [8:  Una iniciativa conjunta del Tecnológico de Monterrey y el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y forma parte del programa Fortalecimiento de Municipios para el Desarrollo de Proyectos en Asociación Público-Privada (MuniAPP).
] 

3.4	Como resultado se espera: (i) elaboración y aprobación de un Plan Estratégico y Manual de Funcionamiento para el CODIT; ii) sensibilización de los sectores público y privado de Tequila y Jalisco vía dos eventos; y iii) la adaptación y entrega al CODIT y al municipio del Sistema de Información Territorial para planificación estratégica del municipio.
3.5	Componente 2: Diseñar tres modelos APP de Servicios Básicos e Implementar el Piloto en Agua Potable y Saneamiento (FOMIN US$135.000,  Aporte Local US$77.700). Su propósito es desarrollar modelos sectoriales de APP replicables e implementar la del sector de agua potable y saneamiento en una zona de alta pobreza para el beneficio directo de 3.000 residentes.

3.6	Las actividades del componente son: a) capacitación de personal técnico sobre modelos de APP; b) contratación de consultoría para el diseño de los Modelos de Provisión de Servicios en los sectores de agua potable y saneamiento, construcción de vivienda básica, y en un sistema integral de desechos sólidos y mejores prácticas en cuanto a manejo de aguas; c) identificación de posibles inversionistas privados o públicos; d) manifestación de interés para la implementación del programa piloto en agua potable y saneamiento; e) llamado a licitación pública y comunicación; y f) contrato de transferencia y operación de servicios públicos a la APP. 
3.7	Como resultado se espera: i) diseño de los Modelos de Provisión de Servicios en agua potable y saneamiento en vivienda, y en recolección y disposición final de residuos sólidos; ii) implementación y operación de un programa piloto en agua potable y saneamiento; iii) incorporación de al menos 3.000 habitantes de las zonas pobres de Tequila al sistema de agua; y iv) incremento de los ingresos del municipio de Tequila por concepto de pago por servicio de agua en un 25 %.
3.8	Componente 3. Gestión del Conocimiento (FOMIN US$0, Aporte Local US$32.200). El objetivo de este componente es sistematizar, documentar y diseminar la experiencia, a efectos de su replicabilidad en otros municipios. Las actividades incluyen: a) contratación de consultoría para el análisis de la sostenibilidad y replicación del modelo/Proyecto; b) diseño y desarrollo de sitio web y redes sociales del CODIT; c) diseño y desarrollo de sitio web y redes sociales de la APP; d) realización de seminarios a nivel nacional para presentación de resultados; e) implantación de un Sistema de Gestión del Conocimiento y certificarlo; y f) contratación de consultoría para producir manual de mejores prácticas y replicación de manejo de aguas y aguas servidas en pequeñas municipalidades. 

3.10	Las audiencias son otras municipalidades interesadas en replicar el modelo, gobiernos estatales y el gobierno nacional. Por el lado de acceso a capital para financiar proyectos de APP las audiencias serán empresas privadas y otros socios interesados en APPs locales. La principal contribución al conocimiento del proyecto será sobre la forma de estructurar y gestionar APPs en pequeñas comunidades para prestar servicios básicos a las poblaciones pobres a través de las asociaciones de base comunitaria. Conocimientos adicionales se generarán a través de la participación de las grandes empresas locales (los tequileros y otros productores potencialmente interesados) para apoyar un proyecto de APP para la inversión en servicios básicos. Esto puede ser utilizado como un estudio de caso para su presentación en eventos regionales e internacionales. Los éxitos del proyecto se podrían presentar durante la conferencia PPPAméricas que financiará bajo la facilidad de APP. Además, los resultados de este proyecto serán incluidos en un informe final sobre la facilidad de APP que desarrollará al término de eso programa. 

[bookmark: _Toc80611585]3.11	Como resultados se espera: i) Un “fact sheet” del proyecto anualmente actualizado y un estudio sobre como “estructurar y gestionar PPP en pequeñas comunidades  y como crear el interés de las grandes empresas”; ii) expresiones de interés de municipios en replicar; iii) copias distribuidas de productos de conocimiento; iv) alianzas conseguidas; y v) participantes estratégicos en eventos.


IV. [bookmark: _Toc100158080][bookmark: _Toc100375397][bookmark: _Toc127764791]COSTO Y FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 

4.1	El costo del Proyecto se estima en US$797.720. El FOMIN aportaría US$399.200 a través de recursos no reembolsables. El saldo de US$398.520 estaría a cargo de los ejecutores como contrapartida local, de los cuales al menos el 50% sería en efectivo. 

	Componentes
	FOMIN
	Contraparte
	Total

	Componente 1.  Institucionalización de Alianzas Público Privadas en Tequila
	38.200

	205.620

	243.820


	Componente 2. Modelo de Provisión de Servicios Básicos y Piloto
	135.000

	77.700

	212.700


	Componente 3: Sistema de Gestión del Conocimiento 
	0
	32.200

	32.200


	Unidad ejecutora/ Administrativa
	156.000
	63.000

	219.000


	Línea de Base, Seguimiento y Evaluación 
	40.000
	20.000
	60.000

	Revisiones Ex post 
	20.000
	0
	20.000

	Contingencias
	10.000
	0
	10.000

	Sub-total
	399.200

	398.520

	797.720


	% of Financiamiento
	49%
	51%
	

	Cuenta Evaluación de Impacto (5%)*
	0
	0
	0

	Cuenta de Agenda*
	0
	0
	0

	Gran Total
	399.200

	398.520

	797.720



*Montos ya aportados por la Facilidad de PPP.

4.2	La sostenibilidad está enmarcada en dos niveles. El nivel uno es el CODIT, que se ha previsto en el Componente 1, desde los puntos de vista institucional, participativo y técnico, una estructura financiera que le permitirá sostenibilidad institucional y económica. El segundo nivel está en lo que respecta al componente 2, que significa el acompañamiento en la implementación del “modelo” con que se definirán y gestionarán las APPs. Se espera que este mismo modelo luego pueda ser replicado en otros municipios. El tercer  componente, mediante la certificación del Sistema de Gestión del Conocimiento, funciona como metodología para fortalecer la sostenibilidad de los resultados. El ejecutor debe presentar su estrategia de sostenibilidad en un taller un año antes de la finalización del Proyecto, en el que participarán representantes del Banco Inter-Americano de Desarrollo (BID), y de los sectores público y privado de Tequila; este taller tendrá como objetivo examinar las posibilidades para que la gestión de las APPs bajo el CODIT continúen de forma autónoma luego de concluido el apoyo del FOMIN.
4.3	La inversión del FOMIN, del ayuntamiento de Tequila, y del sector privado permitirán fortalecer el modelo establecido en el marco del CODIT. El modelo de gestión permitirá sentar las bases de la competencia en servicios básicos a largo plazo en Tequila con el monitoreo tanto del sector público como del privado, considerando en todo momento el Plan de Ordenamiento Urbano y el Reglamento de Tequila. Se espera que los resultados sean sostenibles y que el modelo implementado para el diseño y gestión de las APPs continúe operando de forma efectiva y expanda su presencia al finalizar el Proyecto. 

V. [bookmark: _Toc36957069][bookmark: _Toc36960023][bookmark: _Toc80611586][bookmark: _Toc100158081][bookmark: _Toc100375398][bookmark: _Toc127764792]ENTIDAD EJECUTORA Y MECANISMO DE EJECUCIÓN
 
5.1	El Municipio de Tequila será el ejecutor del Proyecto. En México, los servicios básicos, incluyendo agua potable, son provistos por las municipalidades. Tequila, de acuerdo a la Ley de Administración Estatal y Municipal de Jalisco, tiene la autoridad y la responsabilidad para diseñar, aprobar, y monitorear planes de desarrollo. El Plan de Desarrollo Urbano Municipal hace factibles y necesarias las APPs para impulsar la economía local y proveer de servicios básicos a las zonas de menor ingreso relativo. Dada la debilidad institucional de la municipalidad de Tequila, el Proyecto incluirá la institucionalización del Consejo de Desarrollo Integral de Tequila (CODIT), el cual contendrá la Unidad de Alianzas Público Privadas. 

5.2	En el análisis institucional previo desarrollado por el BID, se revisó el balance financiero y la capacidad administrativa de la municipalidad, mostrando una capacidad adecuada para hacer frente a las necesidades administrativas y financieras del Proyecto. Tequila se encuentra en capacidad de firmar el convenio con el BID en calidad de organismo ejecutor. 

5.3	La Unidad Coordinadora estará físicamente localizada en la sede del municipio, la cual facilitará el espacio y el equipamiento necesario para su funcionamiento. La Unidad estará integrada por un coordinador con el apoyo de un administrativo contable y un asistente administrativo, quienes serán financiados con recursos del Proyecto, todos con dedicación completa. 

5.4	La responsabilidad principal de la Agencia Ejecutora en lo que respecta al Proyecto, será la selección del coordinador del proyecto, la puesta en vigencia y el cumplimiento del Reglamento Operativo, y la supervisión del cumplimiento de la ejecución a través de la aprobación de los informes de progreso semestrales y los planes operativos. 

5.6	El CODIT será el organismo coadyuvante del municipio, que tendrá las siguientes atribuciones: i) vigilar que se cumplan y observen las disposiciones de los planes y programas de desarrollo; ii) promover la capacitación de servidores públicos, peritos, directores responsables, y de la ciudadanía en general, interesados en participar en la gestión del desarrollo urbano; iii) participar en los procesos de consulta que convoquen las autoridades, para elaborar, promover, evaluar, y revisar los programas y planes de desarrollo urbano; iv) recibir y encauzar debidamente las peticiones relacionadas con la promoción del desarrollo urbano y provisión de servicios básicos a través de APPs; y v) vigilar los acuerdos y convenios que celebren las dependencias y organismos federales, estatales y municipales, que tengan por objeto ejecutar acciones de conservación y mejoramiento en sitios, predios, y fincas afectos al Patrimonio Cultural del Estado. 

5.7	El municipio de Tequila, como ejecutor, a través del coordinador del proyecto, actuará como Secretaría Técnica, organizando al menos cuatro reuniones al año. Dos veces al año, el CODIT organizará foros abiertos de información sobre el avance del Proyecto y podrá establecer grupos de trabajo o comités técnicos especiales para apoyar su labor, a los que podrá incorporar los especialistas y técnicos que estime necesario. 

5.8	Desembolsos por Resultados: Los desembolsos del Proyecto estarán condicionados a la verificación del cumplimiento de los hitos, de acuerdo a los medios de verificación acordados entre la Agencia Ejecutora y el FOMIN. Tales hitos podrán ser ajustados durante la implementación del Proyecto, siempre que su fecha de vencimiento no haya expirado, y de acuerdo con las guías FOMIN vigentes al efecto. El cumplimiento de los hitos no exime a la Agencia Ejecutora de la responsabilidad de cumplir los indicadores del marco lógico y los objetivos del proyecto. 

5.9	Bajo la modalidad de gestión de proyectos basada en riesgo y desempeño, los montos de los desembolsos del Proyecto se determinarán de acuerdo a las necesidades de liquidez del Proyecto para un período máximo de seis meses.  Estas necesidades se acordarán entre el FOMIN y la Agencia Ejecutora y reflejarán las actividades y costos programados en el ejercicio de planificación anual. El primer desembolso estará condicionado al cumplimiento de las condiciones previas y los sucesivos desembolsos se efectuarán siempre y cuando se cumplan las siguientes dos condiciones: i) verificación por parte del FOMIN de que los hitos se han cumplido, según lo acordado en la planificación anual, y ii) que la Agencia Ejecutora haya justificado el 80% de los avances de fondos acumulados y dé cumplimiento a los requerimientos establecidos por la Política de Gestión Financiera del BID (OP-273-2).

5.10 Adquisiciones y Contrataciones: Para la adquisición de bienes y contratación de servicios de consultoría, la Agencia Ejecutora se regirá por las Políticas de Adquisiciones del BID  (GN-2349-9 y GN-2350-9). Dado que el Diagnóstico de Necesidades de la Agencia Ejecutora (http://mif.iadb.org/projects/prjrissummary.aspx?proj=ME-M1088) generó un nivel de necesidad/riesgo bajo, la revisión de las contrataciones y adquisiciones para el Proyecto se realizarán en forma ex – post con una frecuencia anual.   Adicionalmente, la Agencia Ejecutora, perteneciente al sector público, utilizará los métodos de adquisiciones de acuerdo con las políticas del Banco.  Antes de iniciar las contrataciones y adquisiciones del proyecto, la Agencia Ejecutora deberá someter a aprobación del FOMIN el Plan de Adquisiciones del Proyecto. Este plan deberá ser  actualizado anualmente y cuando se produzca cualquier cambio significativo en el mismo.

VI. [bookmark: _Toc515348824][bookmark: _Toc36957074][bookmark: _Toc36960028][bookmark: _Toc80611587][bookmark: _Toc100158082][bookmark: _Toc100375399][bookmark: _Toc127764793]SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

6.1 Seguimiento. El FOMIN en México será responsable de las actividades de supervisión y control del seguimiento del cumplimiento de las cláusulas contractuales, de la tramitación de solicitudes de desembolso y recibir los estados financieros. Una vez constituido, el CODIT será responsable de recopilar y analizar la información relevante para el seguimiento continuo de los indicadores establecidos en el Marco Lógico del Proyecto (Anexo I). 
6.2 Evaluaciones. El Banco contratará dos consultorías para las evaluaciones intermedia y final. La evaluación intermedia se contratará al haberse comprometido el 50% del aporte FOMIN o al haber transcurrido la mitad del período de ejecución, lo que ocurra primero. Esta evaluación tendrá como principal objetivo medir la pertinencia y relevancia del Proyecto y su avance en cuanto al cumplimiento de los indicadores intermedios de resultado definidos en el Marco Lógico (ver Anexo I) poniendo énfasis especial en los siguientes aspectos: (i) que se haya conformado el CODIT y las APPs al mes 30 tras el inicio del Proyecto; (ii) el grado de avance de las capacitaciones y de la ejecución de cada componente; (iii) la capacidad institucional del ejecutor y de las demás instituciones involucradas en el Proyecto; y (iv) el cumplimiento de la contrapartida en conformidad con el presupuesto y el reglamento operativo. En caso de ser necesario, la evaluación intermedia formulará recomendaciones para que el BID conjuntamente con la Agencia Ejecutora implementen las acciones correctivas que fueran necesarias. Sobre la base de los informes de progreso y de la evaluación intermedia, el equipo del Proyecto, en coordinación con el ejecutor, determinará si el Proyecto debe continuar, ser ajustado, reestructurado o, eventualmente, cancelado en forma parcial o total.
6.3 La evaluación final se llevará a cabo al concluir la ejecución o cuando se haya desembolsado el 95% de los recursos del FOMIN, lo que ocurra primero, y analizará el grado de cumplimiento de los indicadores finales de resultados definidos en el Marco Lógico y la línea de base. La evaluación también analizará, además de los aspectos considerados en la evaluación intermedia, entre otros: (i) el grado de sostenibilidad esperado de las acciones impulsadas por el Proyecto, una vez finalizada la contribución del FOMIN; (ii) los logros del Proyecto sobre los indicadores propuestos en el Marco Lógico y una conclusión sobre las probabilidades de alcanzar los impactos definidos y de escalamiento; y (iii) lecciones aprendidas y recomendaciones en un sistema de gestión del conocimiento para el diseño de futuros proyectos similares. 
6.4 Monitoreo: La Agencia Ejecutora será responsable de establecer un sistema de monitoreo y evaluación del Proyecto basado en el cronograma de actividades, indicadores del Marco Lógico, y otros instrumentos de programación acordados con el BID. Dicho sistema deberá contemplar la creación de una línea de base apropiada para la medición del progreso alcanzado durante y al final de la ejecución del Proyecto. El sistema será la base para el análisis que los evaluadores realizarán a medio término y al final de la ejecución. 
6.5 Informes de Avance del Proyecto: La Agencia Ejecutora será responsable de presentar al FOMIN Informes de Avance del Proyecto (PSR, por sus siglas en inglés) dentro de los 30 (treinta) días siguientes al vencimiento de cada semestre o con mayor frecuencia, y en las fechas en que el FOMIN determine informándole a la Agencia Ejecutora con por lo menos 60 (sesenta) días de anticipación. El PSR reportará el avance en cuanto a la ejecución del Proyecto, cumplimiento de hitos, los resultados obtenidos y su contribución al logro de los objetivos del Proyecto, en función a lo indicado en el Marco Lógico y a otros instrumentos de planificación operativa. También se reportarán los problemas encontrados durante la ejecución y las posibles soluciones. Dentro de los 90 (noventa) días después del plazo de ejecución, la Agencia Ejecutora presentará al FOMIN un Informe de Avance del Proyecto Final (PSR Final) en el que se priorizarán los resultados alcanzados, el plan de sostenibilidad, hallazgos de la evaluación final, y las lecciones aprendidas.
6.6 Gestión y Supervisión Financiera: La Agencia Ejecutora establecerá y será la responsable de mantener una adecuada contabilidad de las finanzas, del control interno, y de los sistemas de archivo del Proyecto, siguiendo lo establecido en las normas y políticas de gestión financiera del BID/FOMIN. Dado que el Diagnóstico de Necesidades de la Agencia Ejecutora (DNA) http://mif.iadb.org/projects/prjrissummary.aspx?proj=ME-M1083, por no haber hecho una auditoria antes, generó un nivel de necesidad/riesgo alto para la sección de gestión financiera, la revisión de la documentación soporte de los desembolsos será efectuada en forma ex-post inicialmente y con una frecuencia trimestral. Con fondos de la contribución del FOMIN se harán las revisiones ex-post y la Agencia Ejecutora contratará una firma auditora para fortalecer aquellas áreas de gestión financiera que requieran refuerzo, identificadas en el DNA.
6.7 El BID/FOMIN podrá contratar auditores independientes para llevar a cabo tanto  las revisiones ex-post de los procesos de adquisiciones como de la documentación soporte de desembolsos. El alcance de las revisiones ex-post incluirá el análisis de los Informes Financieros que la Agencia Ejecutora deberá preparar como parte de su gestión financiera.  El costo de esta contratación se financiará con los fondos de la contribución del FOMIN según los procedimientos del BID.
6.8 Durante la ejecución del Proyecto, la frecuencia de las revisiones ex-post de los procesos de adquisiciones y de la documentación soporte de los desembolsos y la necesidad de informes financieros adicionales podrá ser modificada por el FOMIN sobre la base de los hallazgos de las revisiones ex-post realizadas por los auditores externos luego de los primeros tres procesos de revisión, pudiendo pasar a revisiones semestrales o anuales, o mantenerse en revisiones trimestrales según correspondiera.
VII. [bookmark: _Toc36957070][bookmark: _Toc36960024][bookmark: _Toc80611588][bookmark: _Toc100158083][bookmark: _Toc100375400][bookmark: _Toc127764794]BENEFICIOS Y RIESGOS DEL PROYECTO

 A.	Beneficios 
7.1	El Proyecto contribuirá a desarrollar una institucionalidad en Tequila que permitirá contar con una Unidad de APPs para dotar de un modelo de provisión de servicios básicos a la población de menores ingresos. Los impactos buscados son la reducción de la incidencia de enfermedades gastrointestinales en niños menores de seis años, la baja del ausentismo escolar y la reducción del costo de agua por hogar en un 20%. Los resultados esperados serán la creación de capacidad institucional en el municipio para planificar y ejecutar proyectos de APPs, un nuevo sistema de información territorial para toma de decisiones, y al menos dos MiPyMEs para proveer servicios de agua y saneamiento.
7.2	Los beneficiarios directos del proyecto son 3.000 personas pobres en el municipio de Tequila y sus familias, que recibirán mejores sistemas de agua y saneamiento a través del proyecto piloto que la nueva unidad de APP desarrollará. El Proyecto beneficiará directamente al municipio y las pequeñas empresas que se crearán para gestionar la inversión en agua. Estos beneficiarios seleccionados se ubican en asentamientos muy dispersos en la periferia de una superficie de 160 ha (muy baja densidad de población), que hace que el acceso a la infraestructura municipal sea costoso y difícil. En la actualidad hay 3.000 residentes vulnerables que no tienen acceso a agua corriente potable y servicios de saneamiento adecuados. Existen claras diferencias en los niveles de vida en estos asentamientos que los caracterizan como pobres y vulnerables, tales como un mayor porcentaje de los hogares de origen indígena (15% frente a la media municipal del 1%), mayor porcentaje de la población femenina desempleada, (13% frente a la media municipal del 5%), muchas casas con piso de tierra (15% frente a una media municipal del 5%) y los hogares que no tienen acceso a agua corriente potable (32% frente a una media municipal del 4%).[footnoteRef:9] [footnoteRef:10] Cabe destacar que una vez implementado el modelo APP, toda la población del municipio en situación de pobreza será beneficiara debido al mejor acceso a servicios básicos. [9:  Vea a sitio web de FOMIN/PIAPPEM( www.piapem.org)  para los leyes a niveles estatales.]  [10:  Encuesta de Hogares, Jalisco 2011.] 

7.3 Se hará énfasis especial en garantizar la integración de los aspectos de género, por ejemplo, mediante la promoción de la participación  de las mujeres en al menos un 50% como parte de las empresas de gestión de base comunitaria, el apoyo a los espacios de cuidado infantil para facilitar a las mujeres que participan plenamente en las tareas de gestión, y también a través de la integración de los aspectos de género en la planificación e implementación de las APPs en servicios básicos. Las consideraciones de género en el diseño de los sistemas de agua se adaptarán a los usos específicos que las mujeres dan al agua en estas comunidades, especialmente en lo que respecta a las tareas domésticas y familiares.

B. 	Riesgos 

7.4	(i) Riesgo financiero: Uno de los riesgos es que no se puedan atraer las inversiones ni los inversionistas para la implementación de APPs. Para mitigar este riesgo el Proyecto ha previsto contar con especialistas que diseñarán los modelos a la medida de los inversionistas y a la escala de Tequila y sus necesidades para una implementación efectiva de las APPs; (ii) Riesgos de ejecución y sostenibilidad: Otro de los principales riesgos consiste en la posible resistencia de la población local a participar de las actividades del CODIT, por falta de conocimiento acerca de su rol. Además, el ciclo político podría presentar un riesgo a la continuidad del proyecto. Para mitigar estos riesgos, el Proyecto buscará concientizar a la población sobre la necesidad de darle valor a la institución creada y al rol que va a cumplir con la sociedad, el fuerte aporte del sector privado a la comunidad, y adicionalmente la institucionalización del CODIT mitigará el riesgo de la sostenibilidad y continuidad de los resultados.

VIII. [bookmark: _Toc80611589][bookmark: _Toc100158084][bookmark: _Toc100375401][bookmark: _Toc127764795][bookmark: _Toc36957078][bookmark: _Toc36960032]IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL 
8.1	No se esperan impactos medioambientales o sociales negativos relacionados. Se espera que se generen impactos positivos al tratar en forma integral la provisión de servicios básicos de agua y saneamiento. El Comité de Medio Ambiente e Impacto Social (CESI) sugirió en reunión del 9 de Septiembre de 2013, que se incorporaran aspectos de los temas ambientales y sociales que aplicaran en los tres componentes del proyecto, tales como agua y manejo de aguas servidas, aspectos que fueron incorporados.  Cabe destacar que a partir de la Declaración del Paisaje Agavero como Patrimonio Cultural de la Humanidad por UNESCO, el Proyecto respetará las normativas impuestas. 

IX. Recommendation

9.1 El Jefe de Equipo del proyecto, Svante Persson, recomienda la aprobación de esta operación por la Gerente General del FOMIN, bajo la Delegación de Autoridad otorgada por el Comité de Donantes el 26 de Junio de 2012 y la utilización de fondos FOMIN por hasta un máximo de $400.000 a fin de financiar el correspondiente proyecto. 
X. MIF General Manager Approval

10.1 Por el presente apruebo, de acuerdo con la Delegación de Autoridad provista por el Comité de Donantes el 26 de Junio de 2012, bajo MIF/AT-1185, la suma de hasta US$399.200 para la financiación del proyecto “Desarrollo de un modelo de asociación público privada para la provisión de servicios básicos para familias de bajos ingresos en Tequila” (ME-M1083), como parte del “Programa Regional de Consejería en Asociaciones Público Privadas” (RG-M1214). 
10.2 Que los recursos del Proyecto serán utilizados para financiar las actividades descriptas y presupuestadas en este documento, con cargo a recursos del FOMIN bajo el Programa Regional de Consejería en Asociaciones Público Privadas (RG-M1214) son de carácter no reembolsable.
10.3 El compromiso y desembolso de estos recursos será realizado por el Banco en Dólares Estadounidenses.  La misma moneda será utilizada para establecer la remuneración y pagos a los consultores, excepto en el caso de consultores locales trabajando en su propio país prestatario en cuyo caso las remuneraciones serán definidas y pagadas en moneda local. 
10.4 Ningún recurso del Programa más allá del monto más arriba certificado estará disponible para la implementación de esta cooperación técnica.
                                             
Aprobado


____________________________________         __________________
Nancy Lee                                                                    [Fecha]
FOMIN, Gerente General
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